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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones en contra de la apoderada de la parte demandante Dra. Jenny Constanza Barrios 
Gordillo. A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 4 de febrero de 2022 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós  

 
Solicitud  Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo) 

Acreedor Garantizado   Apoyar S.A.S. 

Garante Dalia Yasmín Bedoya Vélez  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00117 00 

Instancia  Única  

Providencia Inadmite solicitud  

 

La presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria                                         

(Pago Directo) realizada por el acreedor garantizado APOYAR S.A.S., siendo garante la 

señora DALIA YASMIN BEDOYA VÉLEZ, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la apoderada de la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 

1) Aportará la prueba de que el aviso solicitando la entrega voluntaria del bien fue el que 

efectivamente se adjuntó a los correos electrónicos enviados el 18 y 31 de enero de 2021, 

según lo certifica la empresa de correo “E-entrega”, ya que no existe certeza para el 

Juzgado que el aviso allegado es el que efectivamente corresponde al archivo adjunto. 

  

Para acreditar el contenido del archivo adjunto, el apoderado de la parte actora aportara 

la certificación emitida por E-entrega de forma separada, de modo que al abrir el PDF 

se pueda observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos (clip), 

precisamente los documentos que fueron adjuntos a la notificación. Es que, al haber 

unido el memorial con la certificación de envío, esos archivos adjuntos al PDF se pierden 

o eliminan. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como ejemplo, la 

siguiente certificación: 
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2) Preceptúa el Articulo 2.2.2.4.1.30 de la Ley 1835 de 2015 que en el formulario de 

registro de ejecución se debe realizar una “Breve descripción del incumplimiento de la 

obligación garantizada”, en el presente caso únicamente se indicó “Solicitamos la 

ejecución especial de la garantía mobiliaria por incumplimiento en el pago oportuno y en 

las fechas pactadas de la obligación para dar inicio al proceso de aprehensión del cliente 

BEDOYA VELEZ DALIA YASMIN con APOYOS FINANCIEROS”, lo cual realmente no 

describe ni la obligación ni su incumplimiento, por lo que se deberá complementar. 

 

3) Manifestará concretamente si los documentos a que hace mención en la solicitud se 

aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G del P. En caso 

contrario, expresará en los hechos de la demanda en poder de quién se encuentran tales 

escritos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

1.  
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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